
 

Traspinedo, 30 de julio del 2015 

El Grupo Municipal ‘Vecinos Por Traspinedo’ (VPT), con representación en el 
Ayuntamiento de Traspinedo pone de manifiesto ante la Mancomunidad 
Pinoduero las siguientes reclamaciones para que afronte la necesaria mejora 
del servicio de recogida de basura, y en consecuencia, la calidad de vida y el 
bienestar de los ciudadanos/as. 

RECLAMACIONES 

1. Limpieza y lavado a fondo de los contenedores, que llevan seis años sin 
limpiarse, con los consiguientes olores, presencia de gusanos y suciedad que se 
genera, tanto en su interior como en la zona de recogida. Y a partir de ahora 
que la limpieza y lavado se realice al menos cada año. 

2. Ampliar el servicio de recogida de basura en, al menos, un día más a la 
semana, pasando de los cuatro días de recogida actuales a tener al menos cinco 
días a la semana. Para ello VPT propone: 

Ante el elevado nivel de carga de trabajo de la plantilla laboral, sobre todo en 
verano en el que el aumento de población es muy elevado, y por tanto, la 
basura que se deposita en los contenedores aumenta de forma muy 
considerable generando acumulación de residuos en los contenedores, malos 
olores y suciedad si no se recoge con mayor regularidad: 

 Ampliar la plantilla laboral en verano. Y para que el coste a la 
Mancomunidad sea el menor posible solicitar las subvenciones y 
programas de empleo de la Junta de Castilla y León. 
 

 Reparación del vehículo averiado o alquiler de un vehículo de recogida 
para mejorar el citado servicio de recogida de basura con más medios y 
personal que los existentes. Con los vehículos que hay actualmente el 
último servicio de recogida de basura en contenedores queda 
almacenado en los propios camiones y en la nave de la Mancomunidad 
con el consiguiente exceso de suciedad, riesgo de salubridad para los 
empleados e importante deterioro de los propios vehículos. 

*Se adjuntan fotografías tomadas en los últimos días del mes de julio de 2015 para comprobación de 
que lo que se reclama es totalmente necesario para garantizar la salubridad de vecinos y trabajadores. 

 

A LA ATENCIÓN DE: PRESIDENCIA MANCOMUNIDAD PINODUERO. 


